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ANUNCIO de 12 enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-3903.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Álvarez Carrillo.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 27 de mayo de 2008, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar represen-
tada por doña Dolores Álvarez Carrillo, de fecha 30.7.2007, 
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con ar-
chivo de las actuaciones practicadas y declarándose concluso 
el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de 
un mes, ante la Ilma. señora Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2007-14207.
Nombre y apellidos: Doña Encarnación Heredia Cortés.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 14 de julio de 2008, mediante la cual se acuerda dene-
gar a la unidad familiar representada por doña Encarnación 
Heredia Cortés, las medidas del Programa de Solidaridad, con 
la advertencia de que la misma no agota la vía administrativa 
y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada ante la Ilma. 
señora Directora General de Servicios Sociales e Inclusión de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en su 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi-
cación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-1145.
Nombre y apellidos: Doña Josefa Raquel Capitán Martínez.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 27 de junio de 2008, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidari-
dad de los Andaluces formulada por la unidad familiar repre-
sentada por doña Josefa Raquel Capitán Martínez, de fecha 
31.1.2008, no entrándose a conocer sobre el fondo del asun-
to, con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose 
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos 
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de 
un mes, ante la Ilma. señora Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-1681.
Nombre y apellidos: Doña Angustias Gallardo Ávila.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-

cha 25 de agosto de 2008, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representa-
da por doña Angustias Gallardo Ávila, de fecha 7.2.2008, no 
entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archi-
vo de las actuaciones practicadas y declarándose concluso 
el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de 
un mes, ante la Ilma. señora Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-1935.
Nombre y apellidos: Don Eduardo Fernández Alonso.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 31 de julio 2008, mediante la cual se acuerda tener por 
desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por don Eduardo Fernández Alonso, de fecha 8.2.2008, no en-
trándose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de 
las actuaciones practicadas y declarándose concluso el proce-
dimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, 
en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Común, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, 
ante la Ilma. señora Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-1989.
Nombre y apellidos: Doña Isabel Fuentes Trigo.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 31 de julio 2008, mediante la cual se acuerda tener por 
desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Isabel Fuentes Trigo, de fecha 8.2.2008, no entrán-
dose a conocer sobre el fondo del asunto, con archivo de las 
actuaciones practicadas y declarándose concluso el procedi-
miento, por no reunir los requisitos exigidos por la normativa, 
en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, 
conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Común, con la advertencia 
de que la misma no agota la vía administrativa y contra ella 
cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de un mes, 
ante la Ilma. señora Directora General de Servicios Sociales e 
Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-7799.
Nombre y apellidos: Doña Juana Espejo Rodríguez.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 12 de mayo de 2008, mediante la cual se acuerda in-
admitir la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad de 
los Andaluces formulada por la unidad familiar representada 
por doña Juana Espejo Rodríguez, de fecha 18.4.08, no en-
trándose a conocer sobre el fondo del asunto, y declarándose 
concluso el procedimiento, conforme al art. 14.2 del Decreto 
2/1999, de 12 de enero, con la advertencia de que la misma 
no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer Re-
curso de Alzada, en el plazo de un mes, ante la Ilma. señora 
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Directora General de Servicios Sociales e Inclusión Social de la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-7971.
Nombre y apellidos: Doña Dolores Salguero Fernández.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 19 de septiembre de 2008, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por doña Dolores 
Salguero Fernández, las medidas del Programa de Solidaridad, 
con la advertencia de que la misma no agota la vía adminis-
trativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada ante la 
Ilma. señora Directora General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-7998.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Petra Moreno Vaquero.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 19 de septiembre de 2008, mediante la cual se acuer-
da tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad familiar 
representada por doña M.ª Petra Moreno Vaquero, de fecha 
18.4.2008, no entrándose a conocer sobre el fondo del asun-
to, con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose 
concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos 
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de 
un mes, ante la Ilma. señora Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-8078.
Nombre y apellidos: Doña Concepción Navarro Flores.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 19 de septiembre de 2008, mediante la cual se acuerda 
denegar a la unidad familiar representada por doña Concep-
ción Navarro Flores, las medidas del Programa de Solidaridad, 
con la advertencia de que la misma no agota la vía adminis-
trativa y contra ella cabe interponer Recurso de Alzada ante la 
Ilma. señora Directora General de Servicios Sociales e Inclu-
sión de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de 
la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en los arts. 107.1, 110, 114 y 115 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
modificación de la citada norma.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-8097.
Nombre y apellidos: Doña Juana Acosta Campos.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 12 de septiembre de 2008, mediante la cual se acuer-
da tener por desistida la solicitud de acceso al Programa de 
Solidaridad de los Andaluces formulada por la unidad fami-
liar representada por doña Juana Acosta Campos, de fecha 
25.4.2008, no entrándose a conocer sobre el fondo del asun-
to, con archivo de las actuaciones practicadas y declarándose 

concluso el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos 
por la normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, 
de 12 de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de 
un mes, ante la Ilma. señora Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-8737.
Nombre y apellidos: Doña María Jesús Ramírez Molina.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de fe-
cha 29 de agosto de 2008, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar representa-
da por doña María Jesús Ramírez Molina, de fecha 2.5.2008, 
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con ar-
chivo de las actuaciones practicadas y declarándose concluso 
el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 
contra ella cabe interponer Recurso de Alzada, en el plazo de 
un mes, ante la Ilma. señora Directora General de Servicios 
Sociales e Inclusión de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Luis Montoto, núm. 89, de Sevilla.

Sevilla, 12 de enero de 2009.- El Delegado (Dto. 21/1985 
de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño.

ANUNCIO de 13 enero de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-551-2008-2072.
Nombre y apellidos: Don Juan José Corona Cortés.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación 

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de 
fecha 30 de julio de 2008, mediante la cual se acuerda tener 
por desistida la solicitud de acceso al Programa de Solidaridad 
de los Andaluces formulada por la unidad familiar represen-
tada por don Juan José Corona Cortés, de fecha 11.2.2008, 
no entrándose a conocer sobre el fondo del asunto, con ar-
chivo de las actuaciones practicadas y declarándose concluso 
el procedimiento, por no reunir los requisitos exigidos por la 
normativa, en concreto del art. 15 del Decreto 2/1999, de 12 
de enero, conforme a lo dispuesto en el art. 71.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común, con la 
advertencia de que la misma no agota la vía administrativa y 


